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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04191/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el Sujeto Obligado o Ayuntamiento, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha once de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el Ayuntamiento de Naucalpan, misma que fue registrada con número de folio 00604/NAUCALPA/IP/2018, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Con fundamento en el artículo 92 fracc. XXXII de la Ley adjetiva de la materia, solicito la información del costo y presupuesto que ha tenido la colocación e instalacion de las jardineras que se encuentran ubicadas en la banqueta de la esquina de la via Dr Gustavo Baz , junto al cruce de la avenida 16 de septiembre( como referencia frente de la zapateria la rivera) esto en la colonia centro del Municipio de Naucalpan de Juarez, del mismo modo solicito conocer el departamento del ayuntamiento de Naucalpan de Juarez, que emitio los permisos y licencias para su instalación y por ultimo saber si la remodelacion de la banqueta y la instalacion de las jardineras fueron peticionadas o requeridas por parte de algún servidor publico. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

Asimismo, adjuntó a su solicitud el archivo electrónico denominado IMG_20181011_104609.jpg, el cual contiene una imagen de las jardineras a las que hace referencia en su solicitud.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Naucalpan no otorgó respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00604/NAUCALPA/IP/2018.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el SAIMEX, se recibió en este Instituto, el Recurso de Revisión interpuesto por el particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:


ACTO IMPUGNADO
La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información, por parte del sujeto obligado.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información, por parte del sujeto obligado.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho, el SAIMEX, asignó el número de expediente 04191/INFOEM/IP/RR/2018 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto fue notificado a las partes en la misma fecha a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Con fecha doce de noviembre de dos mil dieciocho, a través del SAIMEX, se recibieron en este Instituto tres archivos electrónicos remitidos por el Sujeto Obligado, los cuales consisten en lo siguiente:

· UTAIP-0509-2018.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Tesorero Municipal, al Director General de Obras Públicas y al Director General de Servicios Públicos, mediante el cual notifica la interposición del Recurso de Revisión 04191/INFOEM/IP/RR/2018 y solicita que en un término no mayor a tres días hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga y de ser el caso hagan entrega de la información pública solicitada.

· DGSP-1597-2018.pdf: Oficio signado por el Director General de Servicios Públicos, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual informa que dicha Dirección no está en posibilidad de subsumir acuerdo alguno, toda vez que en los archivos físicos y electrónicos de esa Dirección, no se localizó información que se relacione.

· DGOP-1475-2018.pdf: Oficio signado por el Director General de Obras Públicas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual informa que la obra en referencia forma parte de la rehabilitación y mantenimiento de las banquetas de San Bartolo Centro, por tanto la obra realizada sólo se trata de una reposición de la banqueta existente en la zona, por lo que no requiere de licencias para su construcción, la obra forma parte del apoyo solicitado por el Consejo de Participación Ciudadana (COPACI), con esta obra se da accesibilidad a personas con capacidades diferentes, cabe señalar que todos los materiales utilizados fueron proporcionados por la comunidad y el Ayuntamiento a través de la Subdirección de Obra por Administración, a la cual le corresponde a la Subdirección de Obra por Administración Controlar, vigilar, coordinar y supervisar el aspecto técnico administrativo de las obras que se realizan con aportación comunitaria Brindar atención directa a las peticiones y demandas de la comunidad en materia de obra pública; así como las peticiones emergentes y extraordinarias, aportando la mano de obra aprobado en el capítulo 1000 del presupuesto de egresos. (Sic.)

No omito señalar que al momento en el que se emitiría la respuesta en tiempo y forma la solicitud en la página SAIMEX se eliminó para este sujeto obligado, por lo que no se dio cumplimiento al termino establecido en dicha plataforma, asimismo manifestar que se han dado cabal cumplimiento a todos los requerimientos en términos de ley, por lo que este sujeto obligado debe quedar eximido de sanción alguna. (Sic.)

d) Vista de Informe Justificado: El diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió el Acuerdo de Vista de Informe Justificado, el cual fue notificado vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la misma fecha, al Recurrente, con el objeto de poner a su disposición las documentales remitidas por el Sujeto Obligado, a efecto de que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de las mismas, manifestara lo que a su derecho conviniera; ello, en virtud de que a través de las citadas documentales el Sujeto Obligado modificó el acto y proporcionó información que no había entregado con anterioridad.

e) Manifestaciones: El siete de enero de dos mil diecinueve, se recibió a través del SAIMEX, el archivo electrónico denominado manifestaciones saimex.docx, remitido por el particular, mediante el cual, de manera medular expresa lo siguiente:

… la respuesta ofrecida por parte del sujeto obligado en el oficio: DGOP/1475/2018 de fecha nueve de noviembre del año dos mil dieciocho, no cumple ni da respuesta cabal y cierta a la solicitud de información que se requirió, para mayor entendimiento se plasma la descripción clara y precisa de la información solicitada:

Con fundamento en el artículo 92 fracc. XXXII de la Ley adjetiva de la materia, solicito la información del costo y presupuesto que ha tenido la colocación e instalacion de las jardineras que se encuentran ubicadas en la banqueta de la esquina de la via Dr Gustavo Baz , junto al cruce de la avenida 16 de septiembre( como referencia frente de la zapateria la rivera) esto en la colonia centro del Municipio de Naucalpan de Juarez, del mismo modo solicito conocer el departamento del ayuntamiento de Naucalpan de Juarez, que emitio los permisos y licencias para su instalación y por ultimo saber si la remodelacion de la banqueta y la instalacion de las jardineras fueron peticionadas o requeridas por parte de algún servidor publico.

Como se podrá observar, en la respuesta que brinda el sujeto obligado en el oficio DGOP/1475/2018, la información entregada no corresponde a lo solicitado, ya que en ningún momento brinda de forma clara y adecuada el costo y presupuesto total que tomó el llevar a cabo la instalación de las jardineras en el lugar que se precisó, así como la remodelación de la banqueta, además de que es apreciable de que la solicitud de información no se turnó a las áreas competentes correspondientes, ya que no obran informes justificados de los departamentos competentes en el expediente electrónico.

Por tal motivo al carecer de la información veraz y oportuna es prudente que se revoque y modifique la información que brindo el sujeto obligado en el oficio antes mencionado y otorgue la información correcta y precisa tal y como se le solicito.

Por lo anteriormente expuesto, solicito:

ÚNICO.- Tener por presentado las expuestas manifestaciones y se revoque y modifiquen la respuesta ofrecida por el sujeto obligado.

f) Ampliación de plazo: Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el ocho de enero de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del SAIMEX, el Acuerdo de ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda.

g) Cierre de instrucción: El diez de enero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el artículo 191 del ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Aunado a lo anterior, se observa que el medio de impugnación fue presentado en tiempo, toda vez que ante la ausencia de la respuesta del Sujeto Obligado, se constituye la negativa ficta, que genera la posibilidad para los particulares de interponer un medio de impugnación ante tal omisión, en cualquier momento, conforme a lo establecido en los artículos 166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios.

Finalmente, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó por la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el recurso de revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El recurrente se desista expresamente;
2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el recurrente se hubiera desistido, que hubiera fallecido o que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso. 

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción V, del artículo 192 de la Ley en cita, mismo que dispone que el recurso de revisión será sobreseído cuando por cualquier motivo el Recurso de Revisión quede sin materia. Ello, toda vez que mediante su Informe Justificado el Sujeto Obligado remitió el documento da respuesta a la solicitud de información, misma que es del conocimiento del ahora Recurrente.

Así, con la finalidad de demostrar que el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 
El particular solicitó al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, la información siguiente:

1. Costo y presupuesto que ha tenido la colocación e instalación de las jardineras que se encuentran ubicadas en la banqueta de la esquina de la vía Dr. Gustavo Baz , junto al cruce de la avenida 16 de septiembre, en la colonia centro del Municipio de Naucalpan de Juárez; 
2. El departamento del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, que emitió los permisos y licencias para su instalación; y, por último, 
3. Saber si la remodelación de la banqueta y la instalación de las jardineras fueron peticionadas o requeridas por parte de algún servidor público. 

Concluido el plazo para otorgar respuesta, el Sujeto Obligado fue omiso en atender la solicitud de acceso a la información pública que nos ocupa; razón por la cual, el Particular presentó Recurso de Revisión ante este Instituto, en el que manifestó como agravio la falta de respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00604/NAUCALPA/IP/2018, dentro de los plazos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No obstante, es menester señalar que a través de la presentación de su Informe Justificado, el Sujeto Obligado dio atención a lo requerido por el Particular, al remitir las documentales siguientes:

· UTAIP-0509-2018.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Tesorero Municipal, al Director General de Obras Públicas y al Director General de Servicios Públicos, mediante el cual notifica la interposición del Recurso de Revisión 04191/INFOEM/IP/RR/2018 y solicita que en un término no mayor a tres días hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga y de ser el caso hagan entrega de la información pública solicitada.

· DGSP-1597-2018.pdf: Oficio signado por el Director General de Servicios Públicos, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual informa que dicha Dirección no está en posibilidad de subsumir acuerdo alguno, toda vez que en los archivos físicos y electrónicos de esa Dirección, no se localizó información que se relacione.

· DGOP-1475-2018.pdf: Oficio signado por el Director General de Obras Públicas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual informa que las obra en referencia forma parte de la rehabilitación y mantenimiento de las banquetas de San Bartolo Centro, por tanto la obra realizada solo se trata de una reposición de la banqueta existente en la zona, por lo que no requiere de licencias para su construcción, la obra forma parte del apoyo solicitado por el Consejo de Participación Ciudadana (COPACI), con esta obra se da accesibilidad a personas con capacidades diferentes, cabe señalar que todos los materiales utilizados fueron proporcionados por la comunidad y el Ayuntamiento a través de la Subdirección de Obra por Administración, a la cual le corresponde a la Subdirección de Obra por Administración Controlar, vigilar, coordinar y supervisar el aspecto técnico administrativo de las obras que se realizan con aportación comunitaria Brindar atención directa a las peticiones y demandas de la comunidad en materia de obra pública; así como las peticiones emergentes y extraordinarias, aportando la mano de obra aprobado en el capítulo 1000 del presupuesto de egresos. (Sic.)

No omito señalar que al momento en el que se emitiría la respuesta en tiempo y forma la solicitud en la página SAIMEX se eliminó para este sujeto obligado, por lo que no se dio cumplimiento al termino establecido en dicha plataforma, asimismo manifestar que se han dado cabal cumplimiento a todos los requerimientos en términos de ley, por lo que este sujeto obligado debe quedar eximido de sanción alguna. (Sic.)

De lo anterior, es importante señalar que, una vez analizado el contenido del archivo denominado DGOP-1475-2018.pdf, se observa que el Ayuntamiento proporcionó la información solicitada por el Particular y dio contestación a sus requerimientos, tal como se puede apreciar en el recuadro siguiente:

	INFORMACIÓN SOLICITADA POR EL PARTICULAR
	INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUJETO OBLIGADO

	1. Costo y presupuesto que ha tenido la colocación e instalación de las jardineras que se encuentran ubicadas en la banqueta de la esquina de la vía Dr. Gustavo Baz , junto al cruce de la avenida 16 de septiembre, en la colonia centro del Municipio de Naucalpan de Juárez;
	Todos los materiales utilizados fueron proporcionados por la comunidad. El Ayuntamiento a través de la Subdirección de Obra por Administración, a la cual le corresponde controlar, vigilar, coordinar y supervisar el aspecto técnico administrativo de las obras que se realizan con aportación comunitaria, brindar atención directa a las peticiones y demandas de la comunidad en materia de obra pública; así como las peticiones emergentes y extraordinarias, aportando la mano de obra aprobado en el capítulo 1000 del presupuesto de egresos.

	2. El Departamento del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, que emitió los permisos y licencias para su instalación; 
	La obra en referencia forma parte de la rehabilitación y mantenimiento de las banquetas de San Bartolo Centro, por tanto la obra realizada solo se trata de una reposición de la banqueta existente en la zona, por lo que no requiere de licencias para su construcción.

	3. Saber si la remodelación de la banqueta y la instalación de las jardineras fueron peticionadas o requeridas por parte de algún servidor público.
	La obra forma parte del apoyo solicitado por el Consejo de Participación Ciudadana (COPACI).



No conforme con la información proporcionada por el Sujeto Obligado, el siete de enero de dos mil diecinueve, el recurrente presentó sus manifestaciones en las que de manera medular señala que la respuesta otorgada mediante el oficio DGOP-1475-2018.pdf, no cumple ni da respuesta cabal y cierta a la solicitud de información ya que en ningún momento brinda de forma clara y adecuada el costo y presupuesto total que tomó el llevar a cabo la instalación de las jardineras en el lugar que se precisó, así como la remodelación de la banqueta, además la solicitud de información no se turnó a las áreas competentes correspondientes, ya que no obran informes justificados de los departamentos competentes en el expediente electrónico. Agregó además que, al carecer de la información veraz y oportuna es prudente que se revoque y modifique la información que brindo el sujeto obligado.

Al respecto, es oportuno realizar las precisiones siguientes:

De las manifestaciones vertidas por el Recurrente, se desprende que únicamente se inconforma por:

a) Costo y presupuesto total que tomó el llevar a cabo la instalación de las jardineras, así como la remodelación de la banqueta.
b) La solicitud de información no se turnó a las áreas competentes.

En este sentido, al no realizar pronunciamiento ni manifestación alguna con relación a la información proporcionada por el Sujeto Obligado respecto al departamento del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, que emitió los permisos y licencias para su instalación; y saber si la remodelación de la banqueta y la instalación de las jardineras fueron peticionadas o requeridas por parte de algún servidor público, se entiende que está conforme con los datos proporcionados por el Sujeto Obligado.

Ahora bien, referente al inciso a) Costo y presupuesto total que tomó el llevar a cabo la instalación de las jardineras, así como la remodelación de la banqueta, de la interpretación a la información entregada por el Ayuntamiento, se deduce que la obra descrita por el solicitante no representó costo extra para el Sujeto Obligado, ni tuvo asignación de presupuesto debido a que los materiales utilizados fueron proporcionados por la comunidad y el Ayuntamiento a través de la Subdirección de Obra por Administración, aportó la mano de obra con cargo al capítulo 1000 del presupuesto de egresos.

De acuerdo con el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, documento disponible en la liga https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/oct243.pdf el “Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal”, señala como definición del capítulo de gasto 1000, la siguiente:

1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.

En este sentido, se deduce que la mano de obra para la instalación de jardineras como parte de la rehabilitación y mantenimiento de las banquetas, fue realizada por personal de la Subdirección de Obra por Administración del Sujeto Obligado, por lo cual no representó ningún costo o presupuesto extra al sueldo que perciben los servidores públicos del Ayuntamiento que realizaron dicha actividad; por ello el Sujeto Obligado especifica que fue con cargo al Capítulo 1000, es decir, al sueldo o remuneración que periódicamente percibe el personal.

Con relación al inciso b) La solicitud de información no se turnó a las áreas competentes, es importante mencionar que en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente electrónico en SAIMEX, se observa que en fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó la solicitud de acceso a la información al Director General de Obras Públicas, sin que exista evidencia de que, en un primer momento, este diera atención al requerimiento.

Posteriormente, como ha quedado descrito en párrafos anteriores, mediante oficio UTAIP/0509/2018, el Titular de la Unidad de Transparencia, solicitó al Tesorero Municipal, al Director General de Obras Públicas y al Director General de Servicios Públicos, atendieran el Recurso de Revisión materia de la presente resolución y, de ser el caso, entregaran la información pública solicitada.

Al respecto, es de señalar que el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, tiene por objeto establecer las bases para la organización y funcionamiento de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, México. Asimismo, en su artículo 13, fracciones III, IV y XI, establece como áreas integrantes de su administración a la Tesorería Municipal, Dirección General de Obras Públicas y Dirección General de Servicios Públicos, respectivamente, las cuales conforme al mismo ordenamiento jurídico, tienen las atribuciones siguientes:

Artículo 97.- La Tesorería y Finanzas tendrá a su cargo recaudar los ingresos del Municipio, conducir la disciplina presupuestal de la administración pública municipal y coordinar las diferentes fuentes de captación, en coordinación con las entidades federales, estatales y municipales, buscando lograr la realización de los objetivos contemplados en Plan de Desarrollo Municipal, a través de una adecuada implementación de los procesos de planeación y presupuestación del gasto público del Municipio, para la correcta administración de la hacienda municipal.

De igual forma le corresponde recaudar los ingresos necesarios para la operación y las inversiones públicas del Ayuntamiento, así como administrar la estrategia financiera para optimizar los recursos y ejercerlos de conformidad con las disposiciones legales vigentes y principios contables aplicables, para asegurar la transparencia. Lo que se debe reflejar en la elaboración de los proyectos anuales de presupuesto de ingresos y egresos, que son sometidos a consideración del Cabildo, así como en los informes de la situación financiera del Ayuntamiento que son presentados a la ciudadanía y al Órgano Superior de Fiscalización del Poder Legislativo del Estado.

Artículo 154.- La Dirección General de Obras Públicas, tendrá a su cargo desarrollar obras de infraestructura urbana concebidas con respeto al individuo y al medio ambiente, de acuerdo con las prioridades que impone el desarrollo económico y social del Municipio y las necesidades de la población, así como la de programar adecuadamente el gasto público en función de esas prioridades y necesidades, debiendo ejecutar, coordinar y supervisar los planes y programas de obra pública del Municipio, respetando y haciendo respetar las leyes de la materia.
…

Artículo 156.- Corresponde a la Dirección General, el despacho de los asuntos siguientes:
I. a VII. …
VIII. Ejecutar obras por administración directa cuando se cuente con los recursos humanos, materiales y equipo necesario para ello;
…

Artículo 171.- Corresponde a la Subdirección de Obra Comunitaria, a través de su Titular, el despacho de los asuntos siguientes:
I. a IV. …
V. Brindar atención directa a las peticiones y demandas de la comunidad en materia de obra pública;
…

Artículo 403.- La Dirección General de Servicios Públicos tendrá a su cargo, conducir sus acciones encaminadas a planear, mantener en condiciones eficientes de operación y prestar los servicios públicos municipales con la mayor cobertura y calidad posibles, con especial énfasis en las áreas territoriales y socio-económicas vulnerables, así como la capacidad administrativa y financiera del Municipio, con excepción de los relativos a seguridad pública y tránsito, agua potable, alcantarillado y saneamiento, bacheo y centrales de abasto.
De igual forma le corresponde, vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan los servicios públicos como alumbrado público, jardines y áreas de recreación, panteones, recolección de basura, Rastro y otros servicios públicos de su competencia.

De los preceptos jurídicos descritos, se deprende que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó la solicitud de acceso a la información número 00604/NAUCALPA/IP/2018, al área competente y que pudiera contar con la información, es decir, a la Dirección General de Obras Públicas, dependencia que a través de la presentación del Informe Justificado proporcionó la información requerida por el solicitante.

Por lo anterior, no le asiste la razón al Recurrente al referir que la solicitud de información no se turnó a las áreas competentes.

Finalmente, respecto a los argumentos vertidos por el particular en sus manifestaciones referentes a la veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, es importante mencionar que este Instituto no está facultado para pronunciarse al respecto ni para verificar la autenticidad de la información, toda vez que en términos del artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.

Derivado de lo expuesto, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción V del Artículo 192 de la Ley de la materia, que determina lo siguiente que el recurso será sobreseído cuando una vez admitido, por cualquier motivo quede sin materia el Recurso.

En este sentido, toda vez que vía Informe Justificado el Sujeto Obligado hizo entrega de la información solicitada, acto que deja sin materia el Recurso de Revisión que nos ocupa. Por lo tanto, toda vez que la existencia y subsistencia de un litigo, implica un conflicto u oposición de intereses entre las partes, lo cual constituye la materia del proceso, cuando dicha circunstancia desaparece, en virtud de que, como en el presente caso, este Instituto como máxima autoridad en la materia dentro de la Entidad, ha convalidado la entrega del Sujeto Obligado de la información solicitada por el Recurrente, la controversia queda sin materia.

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE  el recurso de revisión 04191/INFOEM/IP/RR/2018, por quedar sin materia. 

TERCERO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 
En el caso en estudio, ha quedado acreditado que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez no emitió respuesta en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, en el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, se establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley.

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 04191/INFOEM/IP/RR/2018, por quedarse sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando Tercero de la presente Resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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